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Honorable Cámara de Senadores 

Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo 

 

 

LEY N° 1.160/97 – 3440/2008 

Proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 142 DE LA LEY N° 

1.160/97 ‘CÓDIGO PENAL Y SU 

MODIFICATORIA LEY N° 3440/2008”, 

presentado por los Senadores Antonio 

Barrios y Sergio Godoy 

 

 

Proyecto de Ley “QUE MODIFICA 

EL ARTÍCULO 142 DE LA LEY 

3440/2008 ‘QUE MODIFICÓ EL 

ARTÍCULO 142 DE LA LEY N° 

1160/1997 ‘CÓDIGO PENAL”, 

presentado por los Senadores Enrique 

Riera, Fidel Zavala, Georgia Arrúa, 

Stephan Rasmussen, Patrick Kemper, 

Enrique Bacchetta y Fernando Silva 

Facetti 

 

 

TEXTO DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN, 

CODIFICACIÓN, JUSTICIA Y 

TRABAJO 

 

Artículo 1.- Modificase el artículo 142 de 

la Ley 1160/1997 Código Penal y su 

modificatoria Ley 3440/2008, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera:  

 

Artículo 1.- Modificase el artículo 142 

de la Ley 3440/2008, que modificó el 

artículo 142 de la Ley 1160/1997 

“Código Penal”, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 

Artículo 1.- Modificase el artículo 

142 de la Ley 1160/1997 Código 

Penal, que fuera modificado por la 

Ley 3440/2008, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

“Artículo 142.- Invasión de inmueble ajeno. 

 

Artículo 142.- Invasión de inmueble ajeno. 

 

1°. - El que, individualmente o en 

concierto con otras personas, sin 

consentimiento del titular, ingresará con 

violencia o clandestinidad a un inmueble 

Artículo 142.- Invasión de inmueble 

ajeno. 

 

1°. - El que, individualmente o en 

concierto con otras personas, sin 

consentimiento del titular de la posesión 

o del dominio, ingrese con violencia o 

“Art. 142.- Invasión de inmueble 

ajeno.  

  

1°. - El que, individualmente o 

en concierto con otras personas y 

sin consentimiento del 

titular (…), ingresara con violencia 

o clandestinidad a un inmueble 
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1º.- El que individualmente o en concierto con 

otras personas, y sin consentimiento del titular, 

ingresará con violencia o clandestinidad a un 

inmueble ajeno, será castigado con pena 

privativa de libertad de hasta dos años o con 

multa. 

 

 

 

 

2º.- Cuando la invasión en sentido del inciso 

anterior se realizará con el objeto de instalarse 

en él, la pena será privativa de libertad de hasta 

cinco años.” 

 

ajeno, será castigado con pena privativa de 

libertad de hasta seis años (…) 

 

 

 

2°. - Cuando la invasión en el sentido del 

inciso anterior se realizará con el objeto de 

instalarse en él o con daño patrimonial a 

los bienes existentes en el inmueble ajeno, 

la pena será privativa de libertad de hasta 

diez años.  

 

clandestinidad a un inmueble ajeno y 

permaneciere en él, será castigado con 

pena privativa de libertad de hasta seis 

años. (…)  

 

2°. - Cuando la invasión (…) se 

realizare con daño patrimonial a los 

bienes o cosas existentes en el inmueble 

ajeno, la pena será privativa de libertad 

de hasta diez años.  

 

 

ajeno, será castigado con pena 

privativa de libertad de hasta seis 

años.  

  

  

2°. - Cuando la invasión en el 

sentido del numeral anterior se 

realizara con el objeto de instalarse 

en él u ocasionando daño 

patrimonial a los bienes 

existentes en el inmueble 

ajeno, la pena privativa de 

libertad será de hasta diez años.   

 Artículo 2.- De forma.  Artículo 2.- Entrada en vigor.-  

Estas modificaciones al Código Penal 

entraran en vigencia al día siguiente de 

su promulgación y publicación. 

 

Artículo 2º. – De forma. 

  Artículo 3. – De forma.   

 


